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acla, sa y reune lus requisitos de Ley SO ADMINISTRATIVO  DISTRI quez Villalva 
ada Ds conformidad con lo dispuesto TO DE QUITO PRIMERA SA- CONTRA Marta Natividad Arias 
de- en el Art 195 del Código Civil vl LA - Quito 20 de enero del 2003 gg yez 

een gente, se diapone que inmediata- tas 10h25- La demanda que an- 'unf USAL Numeral 1 del Att 172 
con- mante se realce la formacion y tecede propuesta por Maita Ple- ul Código del Trahayo 
acto tasación de los bienes adquiridos dad Juiña Gualoto, Mala Rosa INSPECCION DEL TRABAJO DE 
idos, durante la sociedad conyugal ha Jua Chanchay Pedro Nicolás PICHINCHA Quito, fabrero 7 del 
auto bida entre Gloria María Ordóñez Juiña Anaguano, María Elvia Mag- 2003 - las 9h30 - Atento a la de 
pon y Eleuterio Azanza En cuanto el dalena Juiña Gualoto, María Isa- claracion juramentada del em- 1 

dien nombramiento de Pento tas partes bel Julñia Chanchay, Leonidas En pleador, notifíquese con la solia: 
debi estarán a lo dispuesto en el Art rique Juiñia Chanchay, José Pedro tud de Visto Bueno que antecede 

o, la 256 del Código de Procedimiento Juña Chanchay, Nelson Anibal ala trabajadora Sra MARÍA NATI- 
tar la Civil En virtud del juramento ren Juña Gualoto, María Olfa Ana- VIDAD ARIAS PEREZ, mediante 
o de dido y lo dispuesto en el Art 88 guano Jumña, Humberto Aneguano publicación en uno de los diarios 
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DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL, 
AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DE LA 
COMPAÑIA EXTRANJERA “URAZUL S.A.” 

¿
A
L
O
 
O
 

- Se comunica al público que la compañía extranjera 

“URAZUL S.A” aumentó el capital asignado para sus 
operaciones en el Ecuador en USD $ 97.190,60,00, en 

_ los términos constantes en la protocolización otorgada 
: en la Notaría Primera del Distrito Metropohtano de Qui- 

to, el 27 de diciembre del 2002. El aumento de capital 
fue aprobado por la Supermtendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 03 Q ly 282 de 22 de enero 
del 2003, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 5 de febrero del 2003 
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El capital actual asignado es de CIEN MIL DOLARES A 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ $ 
100 000,00) e 
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Distrito Metropolitano de Quito, 12 de febrero del 2003 a 
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